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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecinueve.
[bookmark: _Toc473812222][bookmark: _Toc495430765][bookmark: _Toc15301882][bookmark: _Toc472537944][bookmark: _Toc467179951][bookmark: _Toc465347584][bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc482887022][bookmark: _Toc487714569][bookmark: _Toc491273988][bookmark: _Toc466418172][bookmark: _Toc462402153]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 08048/INFOEM/IP/RR/2019, y 08049/INFOEM/IP/RR/2019, promovidos por        ---------------------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas de la Secretaría de Salud del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc27653063]ANTECEDENTES

1. El día diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve, se presentaron vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00247/SSALUD/IP/2019 y 00248/SSALUD/IP/2019 mediante las cuales requirió lo siguiente: 

a) Solicitud 00247/SSALUD/IP/2019:
“domicilios de los establecimientos mercantiles que aparecen en los avisos de funcionamiento del señor ----------------------------------------.” (Sic)

b) Solicitud 00248/SSALUD/IP/2019:
“nombre que aparece en el aviso de funcionamiento del establecimiento mercantil ubicado en calle -------------------------- esquina con --------------, Colonia ---------------- ------------, C.P. -------, Huehuetoca, Estado de México” (Sic)

2. Se hace constar que en las solicitudes se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día dos (02) de octubre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO formuló sendas respuestas a las solicitudes 00247/SSALUD/IP/2019 a través de los archivos electrónicos “498.pdf sol 247 SS saimex.pdf” y “SAIMEX 00247 IP 2019.docx” así como para atender la solicitud 00248/SSALUD/IP/2019, los archivos electrónicos “499.pdf sol 248 SS saimex.pdf” y “SAIMEX 00248 IP 2019.docx”, respecto de las cuales se omite su inserción en obviedad de repeticiones innecesarias toda vez que ya son del conocimiento de las partes, además de ser motivo de análisis en el cuerpo de la presente resolución.

4. El día dieciséis (16) de octubre de dos mil diecinueve, se interpusieron los recursos de revisión 08048/INFOEM/IP/RR/2019 y 08049/INFOEM/IP/RR/2019, en contra de las respuestas anteriormente referidas, señalando como actos impugnados y razones o motivos de inconformidad siguientes:

[bookmark: _Toc15301883]08048/INFOEM/IP/RR/2019
[bookmark: _Toc27653064]a) Acto impugnado: 
“resolución de fecha 2 de octubre de 2019, bajo el oficio No. 208C0101210000L/499/2019 por parte de la Directora de Regulación Sanitaria Dra. Fátima Yamel Salgado Naime,” (Sic)

[bookmark: _Toc15301884][bookmark: _Toc27653065]b) Razones o Motivos de inconformidad: 
“Única.- La resolución que se impugna mediante el presente Recurso constituye en agravio a mi persona debido a que la información solicitada ante el sujeto obligado no implica procesar, practicar, investigar y/o resumir, en razón de que la misma se encuentra en documentación pública, consistente en Avisos y/o Licencias de funcionamiento y al ser de carácter público se debe tener el acceso al público consumidor y por tanto el sujeto obligado debe tenerlo presente y a disposición de consulta el nombre de la persona que aparece en el aviso de funcionamiento solicitado. En ese orden de ideas, y tal y como ordena la legislación sanitaria vigente, el aviso y/o licencia de funcionamiento debe estar a la vista del consumidor, con los datos que refiere la Ley General de Salud, entre los cuales se desprende, entre otros, nombre del propietario y domicilio de los establecimientos mercantiles, misma información pública que solicitó la suscrita al sujeto obligado, en virtud que en dicho establecimiento no se pudo apreciar que existiera al no estar a la vista. Por tal motivo las autoridades le requieren diversos permisos, licencias y/o avisos de carácter público para que los consumidores podamos percatarnos que dicho establecimiento se encuentra actualizado y en orden con los ordenamientos legales para su operación, motivo por el cual es de sorprenderse que el sujeto obligado alegue que dicha información se debe procesar o investigar, cuando está por demás que dicha autoridad lo tenga de forma pública para cualquier tema sanitario que se tenga en el mismo. Por tal motivo y ejerciendo mi derecho a la información para verificar que en el establecimiento en el cual consumo, no se pone en riesgo mi integridad física y económica, se requiere a esa autoridad de transparencia para que se requiera al sujeto obligado se me proporcione la información solicitada.” (Sic)

08049/INFOEM/IP/RR/2019
[bookmark: _Toc27653066]a) Acto impugnado: 
“resolución de fecha 2 de octubre de 2019 bajo el número de oficio 208C0101210000/498/2019, suscrita por la Dra. Fátima Yamel Salgado Maime Directora de Regulación Sanitaria.” (Sic)

[bookmark: _Toc27653067]b) Razones o Motivos de inconformidad: 
“Única.- La resolución que se impugna mediante el presente Recurso constituye en agravio a mi persona debido a que la información solicitada ante el sujeto obligado no implica procesar, practicar, investigar y/o resumir, en razón de que la misma se encuentra en documentación pública, consistente en Avisos y/o Licencias de funcionamiento y al ser de carácter público se debe tener el acceso al público consumidor y por tanto el sujeto obligado debe tenerlo presente y a disposición de consulta el domicilio de los establecimientos mercantiles con giro de farmacia de la persona que se solicitó la información. En ese orden de ideas, y tal y como ordena la legislación sanitaria vigente, el aviso y/o licencia de funcionamiento debe estar a la vista del consumidor, con los datos que refiere la Ley General de Salud, entre los cuales se desprende, entre otros, nombre del propietario y domicilio de los establecimientos mercantiles, misma información pública que solicitó la suscrita al sujeto obligado, en virtud que en los establecimiento mercantiles de la persona referida de la solicitud no se pudo apreciar que existiera al no estar a la vista. Por tal motivo es de explorado derecho que las autoridades le requieren diversos permisos, licencias y/o avisos de carácter público para que los consumidores podamos percatarnos que dicho establecimiento se encuentra actualizado y en orden con los ordenamientos legales para su operación, motivo por el cual es de sorprenderse que el sujeto obligado alegue que dicha información se debe procesar o investigar, cuando está por demás que dicha autoridad lo tenga de forma pública para cualquier tema sanitario que se tenga en el mismo. Por tal motivo y ejerciendo mi derecho a la información para verificar que en el establecimiento en el cual consumo, no se pone en riesgo mi integridad física y económica, se requiere a esa autoridad de transparencia para que se requiera al sujeto obligado se me proporcione la información solicitada” (Sic)

5. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 08048/INFOEM/IP/RR/2019 fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. Posteriormente el Pleno de este Instituto, en la Cuadragésima sesión ordinaria de fecha treinta de octubre de dos mil diecinueve, ordenó la acumulación del recurso de revisión 08049/INFOEM/IP/RR/2019 del Comisionado Javier Martínez Cruz al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández. Lo anterior, a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

6. Eva Abaid Yapur
7. 
ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
…
8. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” (Énfasis añadido)
9. Cabe señalar que en cada caso el Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos de los recursos 08048/INFOEM/IP/RR/2019 y 08049/INFOEM/IP/RR/2019, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará los Informes Justificados procedentes.

10. Cabe destacar que el SUJETO OBLIGADO no rindió los informes justificados para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera en los recursos de revisión 08048/INFOEM/IP/RR/2019 y 08049/INFOEM/IP/RR/2019.

11. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante respectivos acuerdos de fecha dieciséis (16) de octubre de dos mil diecinueve, por lo que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 31 fracción IV del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México que dispone; los plazos señalados al cumplimiento de los acuerdos se contará de momento a momento; esto es que el cómputo de término del primer recurso queda sujeto al plazo del último recurso interpuesto, acumulado al primero; lo cual al ser desarrollado sistemáticamente mejorara la seguridad jurídica en las actuaciones y dando legalidad a lo considerado por este Órgano Garante frente a los derechos de los particulares, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución.

12. El día dieciséis (16) de octubre de dos mil diecinueve, se notificó a las partes el acuerdo de esa misma fecha, mediante el cual, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se amplió para un mejor estudio, el plazo de 30 días para resolver el recurso de revisión por un periodo de 15 días hábiles adicionales.

[bookmark: _Toc495430768][bookmark: _Toc15301887][bookmark: _Toc27653068]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc473812224][bookmark: _Toc495430769][bookmark: _Toc15301888][bookmark: _Toc27653069]PRIMERO. De la competencia

13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc471845444][bookmark: _Toc473812225][bookmark: _Toc495430770][bookmark: _Toc15301889][bookmark: _Toc27653070]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

14. [bookmark: _Toc463524052][bookmark: _Toc468394898]El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó sus respuestas los días dos (02) de octubre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer los recursos de revisión transcurrió del día tres (03) de octubre al veintitrés (23) de octubre; en consecuencia, si presentó sus inconformidades los días dieciséis (16) de octubre, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

15. [bookmark: _Toc493852318][bookmark: _Toc516157308][bookmark: _Toc514841481]Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc473812226][bookmark: _Toc482887019][bookmark: _Toc18609008][bookmark: _Toc27653071]TERCERO. Del planteamiento de la litis.

16. En términos generales el particular se inconforma porque el SUJETO OBLIGADO no hizo entrega de los documentos requeridos, de este modo, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

17. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO no rindió sus Informes justificados para manifestar lo que a Derecho le asistiera y conviniera.

18. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si son fundados las razones o motivos de inconformidad, y si es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega de la información.

[bookmark: _Toc503429775][bookmark: _Toc505889807][bookmark: _Toc508908146][bookmark: _Toc18609009][bookmark: _Toc27653072]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

19. En primer lugar, es necesario reiterar que a través de las solicitudes de información anteriormente citadas se requirió información respecto del nombre y domicilios de dos establecimientos mercantiles que aparecen en los avisos de funcionamiento.

20. Bajo ese contexto todo SUJETO OBLIGADO, debe tener presente que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública que generan, administran o poseen, y asimismo establece que todo procedimiento en materia de acceso a la información deberá sustanciares de manera sencilla y expedita propiciando loas condiciones para el acceso, entrega y publicación de información.

21. Ahora bien que el derivado de las reformas del Código Administrativo del Estado de México en la que se crea el órgano desconcentrado de la Secretaría de Salud, denominado Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México “COPRISEM” misma que cuenta con autonomía técnica, administrativa y operativa para que funcione como órgano especializado para ejercer atribuciones de Regulación, Control y Fomento Sanitario en la Entidad, por tanto al Instituto no le compete la información solicitada.

22. En ese tenor, es necesario precisar que por regla general, el derecho de acceso a la información pública conlleva a la entrega de los documentos que los Sujetos Obligados posean, generen o administren en sus archivos, en ejercicio de sus facultades, funciones y atribuciones, de conformidad con lo señalado en el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

23. En este sentido, lo procedente es enunciar las funciones del Instituto de Salud del Estado de México a fin de dar certeza jurídica a la particular, en el que se puede advertir lo siguiente:

0. Captar, procesar y almacenar sangre humana y sus componentes, así como proveer de este tejido a los establecimientos hospitalarios del sector público y privado del Estado de México.

0. Coordinar e impulsar las acciones que se realicen en la entidad, orientadas a la disposición de sangre y sus componentes, promoviendo su uso racional.

0. Coordinar, integrar y manejar la información relativa a donadores voluntarios de repetición que proporcionan voluntariamente su sangre.

0. Supervisar técnicamente al sistema estatal de salud en el manejo de tejido sanguíneo.

0. Realizar pruebas confirmatorias de unidades reactivas.

0. Apoyo en problemas inmunohematológicos.

0. Promover, formar y capacitar al personal profesional técnico y auxiliar dedicado a la medicina transfusional en el Estado de México.

0. Promover y coordinar los proyectos de investigación relacionados con la medicina transfusional y de inmunohematología en el estado en coordinación con el Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea.

0. Integrar mensualmente la información requerida por el Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, de los ingresos y egresos de sangre y componentes de los diferentes establecimientos hospitalarios del Estado de México.

0. Planear, promover y supervisar las campañas de donación altruista de sangre del sector salud estatal así como coordinar los sistemas de distribución.

0. Impulsar la participación de la población para la donación altruista de sangre coordinando acciones con el sector salud de la entidad.

0. Programar la distribución de los sueros hemoclasificadores, reactivos para pruebas cruzadas y reactivos para la detección del virus de la hepatitis C y S, anticuerpos del virus de la Inmunodeficiencia Humana, sífilis, brucella y enfermedad de chagas en el sector salud público del estado.

0. Programar la distribución de material y equipo necesario para la obtención de productos sanguíneos en el sector salud público del estado.

0. Participar en la elaboración de los manuales técnicos administrativos que normen la organización y funcionamiento del Centro Estafal de la Transfusión Sanguínea, en coordinación con la Unidad de Modernización Administrativa.

0. Informar periódicamente a la Coordinación de Salud del ISEM de las actividades realizadas por el Centro Estatal de la Transfusión Sanguínea.

0. Elaborar e integrar el presupuesto operativo del Centro Estatal de la Transfusión Sanguínea y presentar oportunamente al superior jerárquico.

0. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

24. En este sentido es conveniente avocarse a lo que establecen los artículos 216, 217, 218, 219, 220, 221 y 222 del Reglamento De La Ley General De Salud En Materia De Prestación De Servicios De Atención Médica, que contemplan lo siguiente:

“ARTICULO 216.- La autorización sanitaria es el acto administrativo mediante el cual la autoridad competente, permite a una persona o entidad pública, social o privada, la realización de actividades relacionadas con la salud humana en los casos y con los requisitos y modalidades que determine este Reglamento y las disposiciones que del mismo emanen.

Las autorizaciones sanitarias tendrán el carácter de licencias, permisos, registros o tarjetas de control sanitario.

ARTÍCULO 217.- Las autorizaciones sanitarias serán otorgadas por la Secretaría, por el Departamento del Distrito Federal y por los gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, en los términos de este Reglamento y demás disposiciones aplicables.

ARTÍCULO 218.- Las autoridades sanitarias competentes expedirán las autorizaciones respectivas, cuando el solicitante hubiere satisfecho los requisitos que señalen las normas aplicables y cubierto, en su caso, los derechos que establezca la legislación fiscal, de conformidad con lo expuesto por el Artículo 371 de la Ley.

ARTÍCULO 219.- Las autorizaciones sanitarias podrán prorrogarse de conformidad con los términos que al efecto fije este Reglamento.

La solicitud deberá presentarse a las autoridades sanitarias con 30 días naturales de antelación al vencimiento de la autorización.

Sólo procederá la prórroga cuando se sigan cumpliendo los requisitos que señalen la Ley, este Reglamento y demás disposiciones aplicables y previo pago de los derechos correspondientes.

En el caso de las licencias sanitarias, la solicitud de revalidación deberá presentarse dentro de los 30 días anteriores al vencimiento.

ARTÍCULO 220.- Requieren de licencia sanitaria:

I.- Los establecimientos a que se refiere este Reglamento, con las excepciones que en el mismo se establecen;

II.- Las unidades móviles a que se refiere este ordenamiento, y

III.- Los demás que señale este Reglamento.

Cuando los establecimientos a que se refiere la Fracción I cambien de ubicación, requerirán nueva licencia sanitaria.

ARTÍCULO 221.- Dichas licencias tendrán vigencia de dos años, contados a partir de la fecha de su expedición y deberán ser exhibidas en un lugar visible del establecimiento o vehículo.

ARTÍCULO 222.- Para obtener la licencia sanitaria deberá presentarse ante la Secretaría, solicitud escrita y por triplicado, en la que deberá indicarse:

I.- Nombre y domicilio del establecimiento de que se trate y en su caso, nombre y domicilio del propietario;

II.- El nombre del representante legalmente constituido en caso de tratarse de persona moral;

III.- Nombre y domicilio del profesional responsable y el número de Cédula Profesional;

IV.- Organización interna;

V.- Recursos humanos, materiales y financieros con los que cuente;

VI.- Actividades que pretenda desarrollar;

VII.- Reglamento interior del establecimiento, salvo el caso de los consultorios, y

VIII.- Los demás datos que señale la Secretaría, de acuerdo a la Norma Técnica respectiva.

A la solicitud deberá adjuntarse la documentación comprobatoria de la información que se suministre, así como plano y memoria descriptiva del local que ocupe y de cada una de las secciones que lo integran, con especificaciones respecto al tamaño, iluminación, instalaciones y servicios sanitarios.

25. Por lo que es pertinente analizar lo establecido en los artículos  80 y 81 del Reglamento de Salud del Estado de México, que contemplan lo siguiente:

“Artículo 80.- Los establecimientos a que se refiere este Reglamento, que hubieran obtenido licencia sanitaria o presentado aviso de inicio de operaciones y pretendan modificar las condiciones sanitarias que sirvieran de base para dicha autorización o aviso, estarán obligados a presentar una nueva solicitud o presentar aviso de modificación de las condiciones de funcionamiento, respectivamente. 

Artículo 81. La “COPRISEM” previo a la expedición de la licencia sanitaria, verificará que los establecimientos estén debidamente acondicionados para el uso a que se destinen o pretendan destinar”.

26. Bajo esa misma tesitura es pertinente analizar los artículos 2.63 y 2.64 del Código Administrativo del Estado de México que a la letra señala:

“Artículo 2.63.- La autorización sanitaria es el acto administrativo mediante el cual la "COPRISEM" permite a una persona física o moral, pública o privada, la realización de actividades relacionadas con la salud humana, en los casos y con los requisitos y modalidades que determine este Título y su Reglamento. Las autorizaciones sanitarias tendrán el carácter de licencias y permisos.

Artículo 2.65.- Requieren de permiso sanitario previo: 

I. El inicio y ocupación de las obras de construcción, reconstrucción, modificación o acondicionamiento de establecimientos, excepto aquellos de salud; 

II. El comercio de alimentos y bebidas en la vía pública; y 

III. El traslado de cadáveres de seres humanos a distancias mayores a cien kilómetros dentro del Estado. 

IV. Deroga 

El permiso sanitario que se expida, tendrá la vigencia de un año, es de carácter personal e intransferible. Se otorgará a favor de las personas físicas, jurídicas o entes colectivos solicitantes previo cumplimiento de los requisitos. 

La realización de giros adicionales exigidos para el desarrollo del giro originalmente autorizado, requerirá de la emisión de una nueva Autorización Municipal. 

La Secretaría de Salud emitirá normas técnicas en materia de ingeniería sanitaria, tratándose de obras de construcción, reconstrucción, modificación o acondicionamiento de establecimientos. 

La "COPRISEM" con base en las normas a que se refiere el párrafo anterior y a través de disposiciones de carácter general, señalará los casos en que se eximirá de los permisos sanitarios de inicio y ocupación de obras.”

27. Por lo anterior, se advierte que será la Secretaría de Salud el Sujeto Obligado competente para en su caso, emitir las autorizaciones y permisos necesarios para el funcionamiento de los establecimientos mercantiles referidos en la solicitud, tal y como le fue informado en respuesta; no obstante, ello no implica que EL SUJETO OBLIGADO no cuente con parte de la información requerida por el particular.

28. Lo anterior obedece a que de una verificación realizada por el personal de esta Ponencia Resolutora al Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) del SUJETO OBLIGADO, específicamente a la fracción XXIV denominada Trámites, requisitos y formatos que ofrecen se puede advertir el trámite “Permiso Sanitario De Publicidad” cuyo objetivo es que todo aquel que pretenda anunciarse en cualquier medio publicitario y/o comunicación debe cumplir con la Legislación Sanitaria, y a efecto de realizar el trámite está el presentar la solicitud en el formato oficial mismo que se anexa a continuación: 
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29. Derivado de lo antes señalado, se observa que dentro de uno de los requisitos que solicita está el número de la licencia sanitaria o aviso de funcionamiento; asimismo de la imagen supra inserta se advierte que dicho trámite se realiza ante la Coordinación de Regulación Sanitaria misma que se encuentra inscrita ante el Instituto de Salud del Estado de México, conforme al Manual de Organización del Instituto de Salud del Estado de México; mismo que señala que la Coordinación en comento tiene como objetivo verificar y promover el cumplimiento de la normatividad en materia de regulación, control y fomento sanitarios, instrumentando acciones de carácter preventivo, respecto de los factores que condicionen y causen daños a la salud; así mismo, refiere sus funciones que a la letra dice: 

“FUNCIONES:

-Conducir la política estatal en materia de regulación, control y fomento sanitarios, en los términos de las leyes aplicables.

-Realizar dentro del ámbito de su competencia las funciones que se deriven de convenios y acuerdos de colaboración administrativa que al efecto celebren el Instituto de Salud y la Secretaría de Salud del Estado de México. 

-Vigilar el cumplimiento de la legislación sanitaria en la entidad.

-Coordinar y supervisar que las actividades que se realizan en las jurisdicciones de regulación sanitaria se apeguen a la normatividad y programas establecidos, así como verificar la instauración de los procedimientos jurídico-administrativos que sean procedentes.

-Vigilar el cumplimiento de la normatividad sanitaria en la recolección, análisis, conservación, transfusión y destino final para la disposición de sangre humana y sus componentes con fines terapéuticos de los bancos de sangre, servicios de transfusión y puestos de sangrado del sector público y privado.

-Participar en la integración y validación del Programa Estatal de Salud y vigilar su cumplimiento, en el ámbito de su competencia. 

-Planear, organizar, administrar, operar y evaluar los servicios de salubridad general, en el rubro de regulación sanitaria, en términos de los convenios respectivos.

-Contribuir al funcionamiento del Sistema Estatal de Salud y al cumplimiento del derecho a la protección de la salud.

-Coordinar la implantación y desarrollo de los programas que establezca la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud Federal.

-Promover ante las instancias correspondientes la asignación de recursos para la ejecución de los programas de regulación, control y fomento sanitarios en el Estado. 

-Coordinar los programas que en materia de bienes y servicios, fomento sanitario, servicios e insumos para la salud y salud ambiental y ocupacional se establezcan, con el objeto de mejorar los servicios y prevenir los posibles daños a la salud de la población. 

-Coordinar y verificar el funcionamiento de los programas tendientes a supervisar y proponer mejoras de las condiciones sanitarias de los productos, bienes y servicios que consume la población, así como de la salud ambiental y ocupacional. 

-Ordenar y vigilar que se atiendan y cumplan las observaciones señaladas por los órganos de fiscalización competentes, por parte del personal adscrito a la Coordinación.

-Resolver los recursos administrativos de inconformidad que interpongan los particulares afectados en contra de actos y resoluciones dictadas por los Subdirectores y titulares de las Jurisdicciones de Regulación Sanitaria.

-Suscribir convenios con los particulares, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 132, fracción II y 134 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

-Firmar acuerdos de coordinación con instituciones de los sectores público, social y privado que favorezcan la regulación y el control y el fomento sanitario, en materia de bienes y servicios, servicios e insumos para la salud y salud ambiental y ocupacional.

-Promover la investigación científica en el campo de la salud, en lo referente a la regulación, control y fomento sanitario.

-Promover, orientar y apoyar las acciones que en materia de salubridad local realicen los municipios.

-Enviar a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, los trámites relacionados con la solicitud de licencia sanitaria y aviso de médico responsable de bancos de sangre, servicios de transfusión y puestos de sangrado, así como de los establecimientos comprendidos en el ámbito de su competencia.

-Atender, asesorar y, en su caso, resolver las cuestiones de carácter jurídico-administrativo en materia de control sanitario de medicina transfusional en establecimientos de salud del Instituto de Salud del Estado de México.

-Proporcionar la información necesaria que le requiera la Unidad de Modernización Administrativa, con el propósito de instrumentar proyectos de modernización administrativa en el Instituto.

-Autorizar, difundir y vigilar la aplicación de los manuales administrativos de su área de responsabilidad. 

-Supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas tendientes a mejorar las condiciones sanitarias de los establecimientos en materia de salubridad general, concurrente y local.

-Desarrollar las demás funciones inherentes área de su competencia.”
(Énfasis añadido) 

30. Es así que se advierte que si bien, los trámites relacionados con la solicitud de licencia sanitaria deberán ser enviados a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios para su emisión, también es cierto que al formar parte la licencia sanitaria o aviso de funcionamiento de la documentación que los interesados en tramitar el permiso de publicidad sanitaria tendrán que adjuntar a su solicitud, ello implica que EL SUJETO OBLIGADO en caso de haber emitido la misma en favor de la Clínica referida en la solicitud de mérito, entonces deberá contar con ella en sus archivos.

31. Al respecto, resulta oportuno observar lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a las áreas competentes con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, tal y como se inserta enseguida:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” (Sic)

32. Para tal efecto, es importante señalar que de la información que se ordena su entrega, pudiera contener datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales; ello obedece a que del formato para la solicitud del permiso de publicidad, que se puede obtener del Portal IPOMEX anteriormente referido, se contienen datos tales como domicilio particular, teléfono entre otros del propietario del establecimiento, mismos que pudieran constar en la licencia de funcionamiento o de publicidad tal y como se advierte a continuación:
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33. Atento a lo anterior, de los documentos que en su caso EL SUJETO OBLIGADO cuente con los documentos que deberá entregar, lo deberá realizar  en versión pública; esto es, que omitirá, eliminará o suprimirá la información personal de las personas físicas, como podrían ser el Registro Federal de Contribuyentes, CURP o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad, salud de dichas personas.

34. Por ello se considera que no se está respetando el Derecho humano de Acceso a la información toda vez que las autoridades satisfacen ésta obligación cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice, lo anterior de conformidad con el artículo 166 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

35. Toda vez que el artículo 166 del ordenamiento jurídico citado, claramente también señala que: “La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.

36. Por lo tanto de los preceptos jurídicos citados, se colige, que si bien en un primer momento se entrega información estadística de la información, también lo es que no se tiene por cumplida la obligación de acceso a la información pública toda vez, que no fue entregada la información relativa a las renuncias de los servidores públicos, los convenios celebrados con el Ayuntamiento ante el Tribunal, así como las pólizas de los cheques que se generaron por el pago de finiquito, por lo tanto el particular no tuvo a su disposición de manera expedita y sencilla la información, sino que, se vio en la necesidad de interponer el recurso de revisión.

37. Así mismo es imprescindible destacar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:
“Artículo 4. … 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. ...”

38. De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.
39. Por su parte, el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios exime a los Sujetos Obligados del deber de procesar, generar, resumir, efectuar cálculos o practicar investigaciones para presentar la información conforme al interés del solicitante. Este Órgano Garante en distintas oportunidades ha señalado que responder a formularios o cuestionarios requeridos por las personas, a través de un documento ad hoc, es precisamente a lo que la ley no obliga a las autoridades, ya que ello implica una tarea adicional de la autoridad que se vería en la necesidad de generar un documento inexistente, hasta antes de la solicitud, que sería producto de un procesamiento de información, consecuencia de resumir diversos documentos para simplificar su contenido, efectuar cálculos o realizar una investigación para generar un nuevo documento[footnoteRef:2]. [2:  DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DOCUMENTOS AD HOC. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información requerida, toda vez que no se tiene el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. Criterio utilizado en la resolución 01653/INFOEM/IP/RR/2016 aprobada por Unanimidad de votos en la vigésima quinta sesión ordinaria celebrada el día cuatro (4) de julio de 2016.] 


40. Así mismo, el artículo 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

41. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

42. Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas. RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”
43. En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
44. Atendiendo a ello sistemáticamente hemos señalado, y así lo entienden tanto otros Órganos Garantes[footnoteRef:3]Como Órganos Internacionales Especializados,[footnoteRef:4] que el derecho de acceso a la información pública consiste en el acceso a documentos generados, poseídos o administrados por la autoridad con antelación a que fuera presentada la solicitud de acceso a la información pública. [3:  Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal]  [4:  “21. El derecho de acceso a la información recae sobre la información que está bajo custodia, administración o tenencia del Estado; la información que el Estado produce o que está obligado a producir; la información que está bajo poder de quienes administran los servicios y los fondos públicos, únicamente respecto de dichos servicios o fondos; y la información que el Estado capta, y la que está obligado a recolectar en cumplimiento de sus funciones”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. El derecho de acceso a la información en el marco jurídico interamericano. 2ª edición, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2012. Párr. 21.] 


45. En ese sentido para satisfacer en su totalidad la solicitud de acceso a la información pública presentada el SUJETO OBLIGADO debió entregar los documentos clara y expresamente requeridos, toda vez que al aceptar que es información que genera, posee y administra, para dar certeza al particular y recordando que el Derecho de acceso a la información es un derecho de acceso a documentos, es dable ordenarse que se entreguen, lo anterior es así toda vez que es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

46. Ahora, lo que corresponde es demostrar que el sujeto obligado tiene como obligación, a partir de su fuente obligacional, la de generar, administrar o poseer la información que requiere el hoy recurrente.

47. Fue así como se pudo observar que el SUJETO OBLIGADO asume que genera, posee y administra la información requerida tan es así que negó procesarla.

48. Por lo que bajo ese tenor es necesario señalar que el estudio de la naturaleza jurídica, tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra la información pública solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que -se insiste- la información pública solicitada, ya fue asumida por el SUJETO OBLIGADO mediante su respuesta.

49. Bajo ese tenor, es claro que administra y posee en sus archivos la documentación materia de la solicitud, la cual debe ser considerada como información pública, de conformidad con el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

50. De hecho el estudio de la naturaleza jurídica, tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra la información pública solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por el SUJETO OBLIGADO.

51. Por ello, al actuar deficientemente como lo hizo y responder sin dejar satisfecha la petición del solicitante, lo que hace el SUJETO OBLIGADO es obstaculizar, dificultar y retrasar el derecho de acceso a la información pública, imponiendo la carga de tener que recurrir, mediante recurso de revisión, la falta de respuesta de la autoridad y propiciando el desahogo de este procedimiento de tutela que si bien se reconoce constitucionalmente, debería de ser un medio de excepción si los SUJETOS OBLIGADOS adoptaran en su actuación las mejores prácticas de respeto al derecho humano de acceso a la información pública.
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52. Debe destacarse que debido a la naturaleza de la información que se ordena entregar, pudieran contener datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, por ello el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por su protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos, por lo tanto la información solicitada se deberá entregar en versión pública.

53. De acuerdo a lo establecido por el artículo 122 de la Ley en materia, establece la clasificación de información, misma que puede ser por dos hipótesis, las cuales corresponden a información reservada o confidencial, por lo que los SUJETOS OBLIGADOS deberá de realizar el proceso de clasificación de información de acuerdo a las bases, principios y disposiciones que ley les señale.

54. Así mismo los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 

55. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

56. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:5] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [5:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


57. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

A. [bookmark: _Toc485631705][bookmark: _Toc485733666][bookmark: _Toc487139037][bookmark: _Toc490060412][bookmark: _Toc492468081][bookmark: _Toc2878596][bookmark: _Toc13158296][bookmark: _Toc27653074]Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.

58. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

59. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

60. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

61. Por lo que ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité de Transparencia, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar.

62. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:6], 135[footnoteRef:7] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. [6:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
]  [7:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


63. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

64. Siendo así que, la clasificación de la información, en cualquiera de sus modalidades, deberá de justificarse en un Acuerdo de Clasificación de Información emitido por el Comité del Transparencia del SUJETO OBLIGADO. Dicho acuerdo deberá de contener los razonamientos lógicos mediante los cuales se demuestre que la información corresponde a algunas de las hipótesis jurídicas previstas en los artículos 122 y 143 de la ley, explicando claramente las causas excepcionales que justifican la restricción al derecho.

65. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

66. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

67. Es decir un documento público testado que no se acompañe del respectivo acuerdo de clasificación no es una versión pública sino un documento alterado.
[bookmark: _Toc487739452][bookmark: _Toc534716573][bookmark: _Toc2798146][bookmark: _Toc2878597][bookmark: _Toc8823938][bookmark: _Toc18609016][bookmark: _Toc27653075]SEXTO. Vista a los órganos de control interno.

68. Por último, es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo como resultado de observar los motivos de inconformidad expuestos por el particular, a petición de éste se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las acciones u omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

69. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las manifestaciones realizadas por el particular, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.”

“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…”
“Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley. (De Acuerdo al Decreto N°207, Publicado el 30 de mayo de 2017)
…”

70. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc475014715][bookmark: _Toc475381194][bookmark: _Toc490155969][bookmark: _Toc490734332][bookmark: _Toc491854740][bookmark: _Toc494991893][bookmark: _Toc513664628][bookmark: _Toc18609017][bookmark: _Toc27653076]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 08048/INFOEM/IP/RR/2019, y 08049/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas emitidas por la Secretaría de Salud del Estado de México y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, la siguiente información:
a) Las licencias de funcionamiento señaladas en las solicitudes de información 00247/SSALUD/IP/2019 y 00248/SSALUD/IP/2019.


Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

[bookmark: _GoBack]CUARTO. Notifíquese a -------------------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Tipo de tramite
Denominacién del tramite : PERMISO SANITARIO DE PUBLICIDAD

Tipo de usuario y/o poblacién objetivo : TODO AQUEL QUE PRETENDA ANUNCIARSE EN CUALQUIER
IMEDIO PUBLICITARIO Y/O DE COMUNICACION Y QUE DEBA CUMPLIR CON LA LEGISLACION SANITARIA
\VIGENTE EN MATERIA DE PUBLICIDAD.

Descripcién de los beneficios para el usuario : QUE LA INFORMACION EMITIDA EN LA PUBLICIDAD A
"TRAVES DE LOS DIFERENTES MEDIOS DE COMUNICACION, SEA REAL, VERAZ Y CONGRUENTE CON
LAS CARACTERISTICAS O ESPECIFICACIONES QUE ESTABLEZCAN LAS DISPOSICIONES APLICABLES
[PARA LOS PRODUCTOS O SERVICIOS OBJETOS DE LA MISMA

Modalidad de tramite (presencialllinea) :

Requisitos para llevar a cabo el tramite : PRESENTAR SOLICITUD EN EL FORMATO OFICIAL, CON LA
INFORMACION Y DOCUMENTACION SIGUIENTES:

I. EL NOMBRE DEL PRODUCTO O SERVICIO;

II. EL NUMERO DE REGISTRO SANITARIO DEL PRODUCTO, EN SU CASO;

Ill. EL NUMERO DE LA LICENCIA SANITARIA O AVISO DE FUNCIONAMIENTO, EN SU CASO;

IV. LAS CARACTERISTICAS DE LA DIFUSION, QUE CONSIDERE:

A. MEDIO PUBLICITARIO QUE SE UTILIZARA,

B. DURACION DEL ANUNCIO PUBLICITARIO,

C. NUMERO DE VERSIONES DEL ANUNCIO,

D. TITULO DEL O LOS ANUNCIOS Y

[E. AGENCIA DE PUBLICIDAD;

V. EL PROYECTO DE PUBLICIDAD, EN DOS TANTOS;

V1. LA DOCUMENTACION QUE DE SUSTENTO A LAS AFIRMACIONES HECHAS EN LA PUBLICIDAD, Y

VII. LA AUTORIZACION SANITARIA DEL PRODUCTO Y SU MARBETE AUTORIZADO, EN EL CASO DE
INSUMOS PARA LA

SALUD.

Documentos requeridos :
Hipervinculo all los formato(s) respective(s): FormatoPubiicidad pdf

PPlazos para la conclusién del tramite o tiempo de respuesta : PREVIO A SU DIFUSION
Vigencia de los resultados del tramite :

Denominacién del area, permisionario, concesionario o empresa : 10541

Nombre Calle :
Numero Exterior
Numero Interior :

Colonia o localidad :

Nombre del municipio o delegacién :

Nombre de la entidad federativa :

Cédigo postal :

Datos de contacto de la oficina de atencion :
Datos de contacto correo electronico :

Horario de atencién : LUNES A VIERNES 9:00 A 14:30
(Costo : ACORDE AL MEDIO A PUBLICITARSE

LLEY FEDERAL DE PAGO DE DERECHOS
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Sustento legal para su cobro :
LLugares donde se efectua el pago : INSTITUCIONES BANCARIAS

[Fundamento juridicoadministrativo del tramite : ARTICULO 30 FRACCION XXVII, 18 DE LA LEY
\GENERAL DE SALUD; EN EL CASO DE REQUERIR LICENCIA ART 375

ARTICULO 79 Y 80 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD
LLEY GENERAL DE SALUD ARTICULO 375 FRACCION VII; PARA EL CASO DE REQUERIR LICENCIA CON
IBASE EN EL SEGUNDO CRITERIO DE ATENCION PARA LA PARTICIPACION DE LAS ENTIDADES
[FEDERATIVAS EN MATERIA DE CONTROL, FOMENTO SANITARIO, INSERTO EN EL ACUERDO
[ESPECIFICO DE COORDINACION PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y/
[FONMENTO SANITARIOS, QUE CELEBRAN LA SECRETARIA DE SALUD, CON LA PARTICIPACION DE LA
COOMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y EL ESTADO DE MEXICO |
IDE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2004, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION

Derechos del usuario ante la negativa o la falta de respuesta (especificar si aplica la afirmativa o
negativa ficta) : ACUDIR A LA COORDINACION DE REGULACION SANITARIA
Teléfono, extension : 2773931

Correo electrénico : publicidad.edomex@yahoo.com.mx

Direccién : COORDINACION DE REGULACION SANITARIA

Otros datos :

Hipervinculo a la informacién adicional del tramite :

Hipervinculo al catalogo, manual o sistema correspondiente :

Fecha de actualizacion : 2015-11-12 13:48:33.0

Fecha de validacion :

Area o unidad administrativa responsable de la informacién : 10541

Aclaracién relativa a la informacion publicada y/o explicacién por Ia falta de informacion :
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